
Orden del día 

Tercera sesión ordinaria 

17 de mayo de 2010 

16:30 horas 

1. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de minuta de la 
segunda sesión ordinaria celebrada el veintiséis de marzo de dos mil 
diez del Comité Técnico Editorial del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

2. Seguimiento de Acuerdos del 22 de febrero al 17 de mayo de 2010 

3. Proyecto de acuerdo del Comité Técnico Editorial del Instituto Electoral 
del Distrito Federal por el que se aprueba el dictamen de la publicación 
electrónica: Ley de Archivos del Distrito Federal y Reglamento del 
Sistema lnstitucional de Archivos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, editada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

4. Asuntos generales. 



MINUTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITE TÉCNICO 
EDITORIAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las trece horas del veintiséis de marzo 
de dos mil diez, en el Instituto Electoral del Distrito Federal (comedor ejecutivo) 
ubicado en Huizaches número veinticinco, colonia Rancho Los Colorines, 
delegación Tlalpan, tuvo lugar la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico 
Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, informó que el secretario ejecutivo del IEDF lo había 
designado como su representante para presidir la sesión del Comité, mediante 
oficio IEDF-SEG/0557/10 del veinticinco de marzo del ano en curso. 

Lista de asistencia y declaración de quórum 

La sesión del Comité Técnico Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal 
inició con el pase de lista de asistencia por parte de la secretaria técnica del Comité. 
Estuvieron presentes en la sesión: 

El representante del presidente del Comité Lic. Jesús Te110 Jiménez 

La secretaria técnica del Comité Lic. Laura Rebeca Martínez Moya 

VOCALES 

La representante de la directora ejecutiva de Lic. María de la Purísima Concepción 
Capacitación Electoral y Educación Cívica Ortega Robles 

El representante del titular de la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y Lic. Oliver Juárez Ce~antes 
Transparencia 
La directora ejecutiva de Organización y Guadalupe de, Toro López Geografía Electoral 

El representante del director ejecutivo de Erick Rodríguez de la Gala Asociaciones Políticas 

ASESORES 

El representante del contralor general Lic. Pedro López Gómez o 
Una vez verificado el quórum legal para sesionar, con base en el numeral 36 de los 
Lineamientos Editoriales del IEDF, el Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del 
presidente del Comité, declaró abierta la sesión y enseguida solicitó a la secretaria 
técnica dar lectura al proyecto de orden del día. 



Orden del día 

1. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de minuta de la primera 
sesión ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil diez del 
Comité Técnico Editorial del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

2. Proyecto de acuerdo del Comité Técnico Editorial del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal por el que se aprueba el dictamen de la publicación: 
Estadística de las elecciones locales 2009. Participación electoral, editada 
por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

3. Asuntos generales. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, puso a 
consideración de los integrantes el proyecto de orden del día. Consultó si alguien 
tenía observaciones al orden del día y al no haber alguna, solicitó a la secretaria 
técnica tomar la votación correspondiente. 

La Lic. Laura Rebeca Martínez Moya, secretaria técnica del Comité, solicitó votar en 
forma económica el proyecto de orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad. 
A continuación, pidió la anuencia del representante del presidente del Comité para 
solicitar la dispensa de la lectura de la documentación previamente circulada. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, solicitó que 
realizara la consulta. La secretaria técnica solicitó votar en forma económica la 
dispensa de la lectura de toda la documentación en virtud de haber sido distribuida 
con anticipación, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

A petición del representante del presidente, la Lic. Laura Rebeca Martínez Moya, 
secretaria técnica del Comité, dio cuenta del primer asunto del orden del día, la 
discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de minuta de la primera sesión 
ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil diez del Comité Técnico 
Editorial del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, puso a 
consideración la minuta de la primera sesión extraordinaria, y al no presentarse 
ninguna observación, solicitó a la secretaria del Comité tomar la votación 
correspondiente del primer asunto del orden del día. P 
La Lic. Laura R. Martínez Moya, secretaria técnica del Comité, consultó en 
votación económica a los miembros del Comité si se aprobaba el proyecto de 
minuta de la primera sesión ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil 
diez del Comité Técnico Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal, el cual 
fue aprobado por unanimidad. 



El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, solicitó a la 
secretaria dar cuenta con el siguiente asunto del orden del día. 

La Lic. Laura Rebeca Martínez Moya, secretaria técnica del comité, dio cuenta del 
segundo asunto del orden del día, el proyecto de acuerdo del Comité Técnico 
Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba el 
dictamen de la publicación: Estadística de las elecciones locales 2009. 
Participación electoral, editada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica. 

Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, puso a la 
consideración de los integrantes del Comité el proyecto presentado. 

La Lic. Delia Guadalupe del Toro López, directora ejecutiva de Organización y 
Geografía Electoral, agradeció a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica por el apoyo brindado en la revisión de este documento, además 
pidió que se eliminar en la página tres de cuatro del formato CTE-02 la palabra 
"fotografías". 

El Lic. Pedro López Gómez, representante del contralor general, comentó que se 
tendría que incluir el tiraje de la publicación, verificar el tamaño del logotipo en la 
portada para que cumpla con lo establecido en el Manual de Identidad del Instituto 
y, si el Comité lo consideraba, cambiar el logotipo a la derecha "aislado" del logo del 
proceso electoral. 

También señaló que era importante 0bse~a r  los colores de la portada para verificar 
que estén de acuerdo a la norma, por lo que solicitó que para los próximos 
dictámenes se enviaran las portadas vía electrónica. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, solicitó a la 
Secretaría Técnica que se enviara a los integrantes del Comité las portadas de las 
publicaciones de las siguientes sesiones con el objeto de verificar los colores finales 
que tendrán. 

La Lic. María Purísima Concepción Ortega Robles, representante de la directora 
ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, señaló que no se incorporó 
el tiraje porque todavía no se sabe cuántos ejemplares se van a imprimir con los 
recursos presupuestados. Acerca del logotipo, aclaró que efectivamente lo que se 
presenta es una fotocopia reducida del lomo y que en el tamaíio original si cumple 
con lo que establece el Manual de Identidad Gráfica. 

El Lic. Pedro López Gómez, representante del contralor general, insistió en que 
independientemente del presupuesto que se cuenta para la impresión, sería 
necesario definir un tiraje base para impresión de esta publicación. 



La Lic. María Purísima Concepción Ortega Robles, representante de la directora 
ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, comentó que se tienen 115 
mil pesos para editar 1,000 ejemplares, pero que hasta el veinte de marzo se 
desconocía la extensión y se hizo un cálculo aproximado; sin embrago, consideró 
que no habrá mayor problema en conseguir un proveedor que nos pueda dar el tiro 
de 1,000 ejemplares en ese precio. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, pidió que ante 
la incertidumbre del tiro final, se incorpore en el rubro de observaciones como una 
responsabilidad del área editora el tiraje final de esta publicación. 

El Lic. Pedro López Gómez, representante del contralor general, consideró que 
debía estar definido el tiraje desde la propia Comisión en función de los 
requerimientos de distribución. En este momento, agregó, no habría problema en 
señalar que serían 1,000 ejemplares, aunque después no alcanzara para imprimir 
solo 500 ejemplares, se tendría que justificar en una etapa posterior. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, comentó que 
entonces se realizaría de manera inversa, es decir, se incluye la cantidad de 1,000 
ejemplares, pero si se deja en la parte de observaciones que en caso de disminuir 
el tiraje el área editora realizará la modificación correspondiente. 

Enseguida, el Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, 
preguntó si había alguna otra observación, y al no presentarse ninguna, solicitó a la 
secretaria tomar la votación correspondiente. 

La Lic. Laura R. Martínez Moya, secretaria técnica del Comité, consultó en 
votación económica si se aprobaba el proyecto de acuerdo del Comité Técnico 
Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba el 
dictamen de la publicación: Estadística de las elecciones locales 2009. 
Participación electoral, editada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica, con las observaciones vertidas, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, solicitó a la 
secretaria técnica que diera cuenta del siguiente asunto del orden del día. 

La Lic. Laura R. Martínez Moya, secretaria técnica del Comité, leyó el tercer asunto 
del orden del día: Asuntos generales. 

El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, invitó a los 
integrantes del Comité a presentar los puntos que tuvieran para tratar, si ese fuera 
el caso. Al no haber, solicitó a la Lic. Laura R. Martínez Moya, secretaria técnica del 
Comité, dar cuenta con el siguiente asunto del orden del día, quien informó que se 
habían agotado los asuntos del orden del día. 

4 a 



El Lic. Jesús Tello Jiménez, representante del presidente del Comité, dio por 
concluida la segunda sesión ordinaria del Comité Técnico Editorial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal a las trece horas con veintitrés minutos del veintiséis 
de marzo de 2010. 

El representante del presidente técnica del Comité 
del Comité 

Lic. Jesús Tello Jiménez 

LOS VOCALES 

La directora ejecutiva de 
Organización y Geografía Electoral ejecutivo de Asoci 

López 

La representante de la directora 
ejecutiva de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica 

Lic. María de 1: Purísima 
Concepción Ortega Robles 

Lic liver Juárez cflantes 



LOS ASESORES 

El representante del contralor 
general 

Lic. Pedro López Gómez 

Las firmas corresponden a la segunda sesión ordinaria del Comité Técnico Editorial del instihito Electoral del 
Distrito Federal celebrada el veintiséis de mano de dos mil diez 



Comité Técnico Editorial del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
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ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO EDITORIAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA: LEY DE ARCHIVOS DEL DISTRITO FEDERAL Y 
REGLAMENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EDITADO POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN C~VICA. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el diez de enero de dos mil ocho se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el Decreto por el que se expide el Código Electoral del Distrito Federal, el 
cual, conforme a sus artículos transitorios primero y tercero, respectivamente, entró 
en vigor al día siguiente de su publicación y, en consecuencia, abroga el Código 
Electoral del Distrito Federal publicado el cinco de enero de mil novecientos noventa 
y nueve, publicado en el mismo medio oficial. 

2. Que de acuerdo con el Artículo 95, fracciones 1, inciso a) y XXXlll del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal tiene la atribución de aprobar y expedir los reglamentos, procedimientos y 
demás normatividad para asegurar el buen funcionamiento del Instituto, así como 
dictar los acuerdos y resoluciones necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

3. Que mediante Acuerdo No. ACU-146-02 de fecha trece de diciembre de dos mil dos, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó los 
Lineamientos Editoriales del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

4. Que según el numeral 1 de los Lineamientos mencionados, éstos son de 
observancia obligatoria para todas las áreas del lnstituto involucradas en el proceso 
editorial, y tienen por objeto establecer y regular las actividades relativas a la labor 
editorial. 

5. Que conforme al numeral 14 de los mencionados Lineamientos se establece que el 
directorio que se incluya guardará relación con la instancia que aprueba el contenido 
y que en este caso es la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 6 - 

6. Que conforme al numeral 16 de los mismos Lineamientos, se dispone que el 
Logotipo lnstitucional se utilice de acuerdo con las características técnicas que 
establece el Manual de Identidad Gráfica del Instituto Electoral del Distrito Federal. d 



Comité Técnico Editorial del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
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7. Que el siete de marzo de dos mil ocho el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal aprobó el Manual de ldentidad Gráfica del Instituto actualizado 
conforme al Código Electoral, vigente, mediante acuerdo ACU-014-08 y, en 
consecuencia, es de uso obligatorio a fin de fortalecer la identidad institucional ante 
los sectores destinatarios de las publicaciones que edita este Órgano electoral. 

8. Que el doce de enero de dos mil nueve el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal aprobó modificar el Manual de Identidad Gráfica del lnstituto 
mediante acuerdo ACU-004-09 y determinó que es una guía para orientar la 
aplicación de los elementos que conforman la identidad gráfica del Instituto, a fin de 
fortalecer la identidad institucional ante los sectores destinatarios de las 
publicaciones que edita este órgano electoral. 

9. Que en dos mil nueve el lndautor informó mediante oficio del siete de septiembre de 
dos mil nueve a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos que el procedimiento de 
asignación del número ISBN se modificó conforme a lo siguiente: se tramita vía 
Internet, la entrega se demora de 3 a 5 días, no se puede cancelar ningún número, 
se debe evitar modificación en las comprobaciones y se debe comprobar el número 
de forma inmediata. 

10.Que el numeral 34 de los Lineamientos mencionados, establece que el Comité 
Técnico Editorial del lnstituto Electoral del Distrito Federal será la instancia 
encargada de vigilar y supervisar el debido cumplimiento de los Lineamientos en 
materia editorial, así como de la supervisión previa a la impresión de los trabajos 
editoriales. 

11 .Que el numeral 40, fracción IV, de los mismos Lineamientos señala como atribución 
del Comité Técnico Editorial emitir un dictamen sobre los proyectos o productos 
editoriales que se sometan a su consideración y, en su caso, realizar las 
recomendaciones necesarias. n 

12.Que el numeral 40, fracción VII, de los mismos Lineamientos señala como atribución 
del Comité Técnico Editorial analizar y resolver sobre aquellos asuntos o proyectos 
que presenten problemas en su ejecución o cumplimiento. 

13,Que el numeral 8, fracción VIII, del Manual de Funcionamiento del Comité TBcnico V 
Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal señala que la Secretaria Técnica 
del Comité elaborará los proyectos de dictamen y de acuerdo que serán analizados 
en las sesiones. 

Por lo anteriormente expuesto, y en atención a lo establecido en el Acuerdo ACU-146-02 'v 
del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, del trece de diciembre de 
dos mil dos, y los numerales 1, 16, 34 y 40 de los Lineamientos Editoriales del Instituto n 
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Electoral del Distrito Federal y del numeral 8 fracción Vlll del Manual de Funcionamiento 
del Comité Técnico Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal, este Comité aprueba 
lo siguiente: 

ACUERDO 
ACU-0-03-2010 

PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la publicación electrónica: Ley de Archivos del 
Distrito Federal, Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica del Comité comunique el presente acuerdo, 
junto con sus dictámenes, a todos los integrantes del Comité Técnico Editorial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para los efectos conducentes. 

Así lo aprobaron por unanimidad los integrantes presentes del Comité Técnico Editorial del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, en sesión ordinaria del diecisiete de mayo de dos mil 
diez, firmando al calce los integrantes de este Comité. 

El representante del presidente del 
Comité 

Lic. Jesús Antonio Tello Jiménez 

LOS VOCALES 
\ 

El representante de la encargada del El representaqte d 
Desoacho de la Secretaría eiecutiva de 

Administrativa 

n 



Comité Técnico Editorial del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 

El representante del director 
ejecutivo de Asociagones Politicas 

La representante de la directora 
ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 

Lic. Maria de la ~brísirna 
Concepción Ortega Robles 

El 

Social y Tr 

Las firmas corresponden a la tercera sesión ordinaria del Comité TBcnico Editorial celebrada el diecisieie de 
mayo de dos mil diez. 



C o ~ r r É  TÉCNICO EDITORIAL DEL INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PUBUCACI~N QUE SE SOMETE A DICTAMEN 

Ley de Archivos del Distrito Federal y Reglamento del Sistema Institucional de Archivos 
el Instituto Electoral del Distrito Federal 

Cumple lo establecido en los Lineamientos Editoriales del Instituto Electoral del Dktflto 
Federah capítulo 11, sección tercera, numeral 11 que a la letra dice: 'El directorio del 
Consejo general estará conformado por el nombre de todos los integrantes del Consejo 
General del IEDF: consejero presidente, consejeros electorales, representantes 
propietarios y suplentes de los partidos políticos y secretario ejecutivo", y numeral 14 
inciso d) que a la letra dice: 
"Cuando el contenido de la publicación haya sido aprobada por la Secretaría Ejecutiva, el 
directorio incluirá el nombre del Secretario Ejecutivo y el del titular de la Unidad Técnica 

Cumple con lo estipulado en el acuerdo del Comité Técnico Editorial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal ACU-043-2003 en su resolutivo primero que a la letra dice: 
'Se aprueba que en todas las publicaciones del Instituto Electoral del Distrito Federal se 
incluya el directorio de su Consejo General, salvo en aquellas que establece el Numeral 
15 de los Lineamientos Editoriales del Instituto". 

Cumple lo estipulado en la sección quinta, numeral 16 de los Lineamientos Ed 
del Instituto ElectoraldelDistflto Mera4 que establece que: 'El logotipo institudonal se 
empleará de acuerdo con lo establecido en el Manual de Identidad Grátiw del Instituto 
Electoral del Distrito M r a I T  

umple lo establecido en el acuerdo ACU-041-2006 del Comité Técnico Editorial del 
nstituto Electoral del Distrito Federal en su resolutivo primero que a la letra dice: "Se 



FORMATO m-02 
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Cumple lo estipulado en los Lineamientos Editorfales del Instituto Eledoral del Distrito 
Federah sección sexta, numeral 18 que establece: "De acuerdo con lo anterior, las 
publicaciones deberán contener, por lo que hace a la página legal, los datos siguientes: 

1. El Directorio conforme a lo señalado en los presentes lineamientos; 
11. La expresión 'Derechos Reservados" o su abreviatura 'D.R.", seguida del 

nombre completo del IEDF y el área responsable de la publicación; 
111. El año de edición, así como de reedición o de reimpresión; 
N. El Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN), en publicaciones 

XI. La expresión: "Impreso y hecho en México"; 
MII. La mención del personal que participó en la edición de la obra 

1. El mes y el año de impresión de la obra; 
111. La fuente tipográfica y el tipo de papel utilizados; 
V. El nombre del responsable del cuidado de la edición" 



umple lo establecido en el Manual de Estilo Editorial numeral 7.1. que a la letra dice: 
s documentos legales (leyes, códigos, estatutos, normas, lineamientos. 
stituciones, etc.) por su carácter normativo, deberán publicase tal cual fueron 

probados, y en caso de que existan de origen, errores ortográficos mínimos éstos 
eberán corregirse para su adecuada publicación". 

n virtud de que aún no se ha aprobado el Manual del Proceso Técnico de Producci 
ditorial del IEDF por parte del Comité, no procede evaluar este punto. 

libro consta de 56 páginas y para realizar este dictamen se examinaron 6 páginas, 
que cumplió el requerimiento de revisión del 1O0/0 establecido en el punto primero 

CU-0-05-2005 del Comité Técnico Editorial. 

ebido a que los Lineamientos editoriales del Instituto Hectoral del Distrito Weral 
que la Secretaría Ejecutiva del IEDF apruebe la edición de materi 

ionales de las direcciones ejecutivas, y que esta publicación no es resultado 
bajo de la Comisión correspondiente, se sugiere que aparezca el directorio con 

ombre del secretario ejecutivo y el de la titular de la Dirección Ejecutiva, 
pareció en la publicación del L$ráIogo de Acuerdos del Consejo General del 
ue se aprobó en la primera sesión extraordinaria del Comité Técnico Editorial celebrada 
I veintisiete de agosto de 2008. 

destacar que el Consejo General del IEDF aprobó, el 12 de enero de 2009, las 
ficaciones al Manual de Identidad Gráfiw del Instituto Hectoral del Distrito M r a L  

n donde se establece en el numeral 5.1.6. Usos correctos del logotipo, por lo que 
eberá apegarse a lo establecido en dicho manual, en los puntos que proceda, 
rticularmente en la tipografía, pantones señalados y usos corredos del logotipo. 

mbién se incluyó la página web del Instituto tal y como se aprobó por unanimidad en 
primera sesión extraordinaria del Comité realizada el 27 de mayo de 2003. 

nalmente, se sugiere que antes de elaborar los archivos electrónicos, se verifique 
irectorio del Consejo General del IEDF para que se imprima actualizado. 



Tiw de sesión: Ordinaria 



Comité Técnico Editorial del Instituto Electoral del Distrito Federal 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL 22 DE FEBRERO AL 17 DE MAYO DE 2010. - 
1Conteos Dinimicos de las elecciones del Distrito Federal 200s U" vez revisada la pubncación. por la 1 
M-......ir / Secretarla Técnica del Comité, se constató 

Acuerdo del Comité Técnico Editorial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba 
el dictamen de la publicación: Conteos Dinámicos de 
las elecciones del Distrito Federal 2009. Memoria 
editada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Clvica. 

Acuerdo COREPRE lIaOrd.R3109. Se aprueba por unanimidad emitir 
opinión favorable a la propuesta de elaboración de una Memoria de los 
Conteos Dinámicos realizados por el Instituto Politécnico Nacional en la 
elección de los 16 Jefes Delegacionales y de los 40 Diputados de Mayorla 
Relativa, el dia de la Jomada Electoral del 5 de julio de 2009. 
Acuerdo COREPRE llaOrdJ74109. Se aprueba por unanimidad instruir 
al Secretario Ejecutivo y al Secretario Administrativo para que lleven a 
cabo dentro del ámbito de sus atribuciones y de conformidad con los 
procedimientos aplicables, las acciones procedentes para la edición e 
impresidn de la Memoria de los Conteos Dinámicos realizados por el 
lnstituto Politécnico Nacional en la elección de los 16 Jefes 
Delegacionales y de los 40 Diputados de Mayoria Relativa, el dla de la 

1 

Primera celebrada el 22 de 
de 2010 

..,-3,.". m- 

observaciones: 

se presenta ante el comité un dummy del diseno que el libro con la 
finalidad de que sus integrantes constaten el formato, la tipografia. la 
portada. las páginas preliminares y las demás caracteristicas generales. 

Lo anterior, debido a que la Dirección de Materiales y Servicios Generales 
solicita la presentación del dictamen del proyecto editorial aprobado por el 
Comité Técnico Editorial para iniciar el procedimiento de adjudicación. 

En referencia a las observaciones se comenta lo siguiente: 

a) Uso del Directorio: Debido a que los Linearnientos editoriales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal no preven el directorio que deberá 
llevar una publicación aprobada por la Secretaria Ejecutiva del IEDF cuyo 
contenido sea propuesto por un comité especial. como es el caso del 
Comité especial encargado de elaborar los proyectos de procedimientos 
pertinentes a fin de conocer las tendencias y10 resultados electorales 
preliminares el dia de la jornada electoral (COREPRE 2009). se sugiere que 
aparezca el directorio con el nombre del secretario ejecutivo y el de los 
integrantes del COREPRE. Se enuncian los acuerdos del coR~~~~.~re la t ivos  
a esta publicación. 

que la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Civica, área 
responsable de la edición de esta, atendi6 
lo observado en el dictamen. 



1 Jornada Electoral del 5 de julio de 2009. I I 
b) Uso del logotipo conmemorativo: el secretario ejecutivo mediante la 
circular No. 29 del 9 de febrero de 2009 instruyó que en todos los 
materiales y productos institucionales editados en 2009 se utilizara el 
logotipo conmemorativo tal y como establece el Manual de Identidad 
Gráfica del IEDF en el numeral 5.1.6 Usos correctos. 

Esta publicación que contiene información del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2008-2009 se envió al secretario ejecutivo el 9 de diciembre de 
2009 mediante oficio No. IEDFICE-NVSl213109 para que se tomaran las 
acciones necesarias para su edición en 2009. Sin embargo. el área editora 
comunicó oue no habla tiemoo suficiente Dara concluir su edición v 1 contratar los servicios de mprkión para ten& los ejemp ares a finales 
2009 medante ofao No IEDvF/DECEvEC/2009/2009 oe. 11 
diciembre del ese ano, por lo que ;e programó su edición para el primer 
trimestre de 2010. 

Dado que se trata de una publicación que documenta actividades 
realizadas durante el 2009 especlficamente durante el Proceso Electoral 
Local 2008-2009, es fundamental que guarde cong~encia con la identidad 
gráfica de los materiales y publicaciones relativas al mismo, por lo que la 
Secretaria Ejecutiva sugiere utilizar el logotipo conmemorativo de los 10 
anos en esta publicación como en todas las referentes a dicho proceso. 

c) Página legal, ISBN: el área editora realizará las gestiones necesarias a 
efecto de contar con el número ISBN de la publicación antes de iniciar la 
impresión, en coordinación con la Unidad TBcnica de Asuntos Jurldiws. 

d) Colofón: el área editora incluirá la razón social de la imprenta y su 
domicilio, una vez que se realice el procedimiento de adjudicación por 
parte de la Dirección de Materiales y Servicios Generales. 

e) Manual de estilo editorial: el área editora aplicará el Manual de estilo 
editorial en el contenido del documento. 

TambiBn se incluyó la página web del Instituto tal y como se aprobó por 
unanimidad en la primera sesión extraordinaria del comitB realizada el 27 
de mayo de 2003. 

Finalmente. se sJgiere qLe antes de in car la etapa de producción de esta 
ouolicaci6n. se verifioue e. Directorio del Conseio General del IEDF oara 1 que se imp;ima actuaiizado. I 
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ACU-0-02-2010 

Acuerdo del Comitb Técnico Editorial del Instnuto 
Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba 
el dictamen de la publicación: Estadistica de las 
elecciones locales 2009. Participación electoral 
editada oor la Dirección Eiecutiva de Caoacitación 

1 Lo anterior. debido a aue la Dirección de Materiales Y Servicios Generales 1 

Estadistica de las elecciones locales 2009. Participación electoral 

Observaciones: 

Se presenta ante el Comitb un dummy del libro con texto, graficas, mapas 
y tablas simulados, con la finalidad de que sus integrantes constaten el 
formato. la tipografla. la portada, las páginas preliminares y las demas 
características oenerales. 

1 1 El area editora garantizara lo siguiente: 1 

Se comenta que esta publicación se 
encuentra en la etapa de producción. por 
lo que una vez que se cuente con la 
publicación se procederá a verificar que 
las observaciones se hayan atendido. 

Segunda sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo 
de 2010 

En coordinación con la Unidad Técnica de Asuntos Jurfdicos, 
realizará las gestiones necesarias a efecto de contar con el 
número ISBN de la publicacl6n antes de iniciar la impresión. 

solicitara alas areas requirentes de los servicios ediioriales que presenten 
el dictamen del proyecto editorial aprobado por el Comité Técnico 
Editorial. para iniciar el procedimiento de adjudicación. 

Incluir la razón social de la imprenta y su domicilio, una vez que 
se realice el procedimiento de adjudicación por parte de la 
Dirección de Materiales y Servicios Generales. 

l Aplicar el Manual de Estilo Editorial del Instituto en el cuerpo del 
texto de la publicación. 

También se incluyó la pagina web del Instituto tal y como se aprobó por 
unanimidad en la primera sesión extraordinaria del Comité realizada el 27 
de mayo de 2003. 

Finalmente, se sugiere qJe antes oe iniciar la etapa de proo~cci6n de esta 
oublicacdn, se venfiaue el Directorio del Conselo General de, IEDF para 
que se imprima actuaiizado. I 

i 1 1 
SECRETARIA T~CNICA 

COMITC T~CNICO EDITORIAL DEL IEDF 
22 de mayo de 2010 


